
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

  
Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 

j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 

Calarcá, Quindío, abril catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00204-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.410 
 
 
Revisada la citación para notificación personal hecha según el art. 291 del C.G.P. 
al señor Omar Herrera Porras, remitida a la dirección física a través de la empresa 
de correos 4/72, se encuentra que no podrá validarse pues la copia de la 
comunicación no aparece cotejada ni sellada por la empresa de correos, ni aparece 
constancia de constancia de entrega en la dirección correspondiente, expedida por 
la misma empresa, tal como obliga el inciso cuarto del numeral 3 de la norma en 
cita. En consecuencia, se REQUIERE a la apoderada para que aporte los 
documentos con el lleno de los requisitos de ley. 
 
Además, en el momento procesal oportuno, TÉNGASE en cuenta la manifestación 
de la apoderada judicial, de haberse hecho entrega, por los demandados, del 
inmueble objeto de restitución (#28 exp.). 
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